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          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1306 

 

                                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

                     Manizales, nueve de agosto de dos mil veintidós  

 

Dentro del proceso de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovido por YOHN ALEXANDER MEDINA VEGA, a 

través de apoderada judicial,  en contra de S.M.A., representada 

legalmente por  IVON MARITZA ARENAS GALEANO; ÁNGELA 

MARÍA MEDINA VEGA en calidad de heredera determinada y, 

herederos indeterminados de JOSÉ PASTOR MEDINA TORRES, se 

dispone señalar fecha y hora para la práctica de la prueba de ADN 

decretada en auto admisorio. 

 

Para tal efecto, se fija la hora de las 7:30 de la mañana del próximo 

diecisiete (17) de agosto de 2022. 

 

Cítense a las partes para el efecto y comuníquese a través de oficio al 

Instituto de Medicina Legal de la ciudad. 

 

Una vez se reciba el resultado del examen de ADN, se resolverá sobre 

las pruebas solicitadas. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 


